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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ele 21 d.e febrero de 1'};"2po¡' la que se
modifica el niyúneft de adnH~i(jn tempf;ra!c(lnce~

dido ti "E! Corte l!¡g/'¿s, $. A,,,, pOr Orden' d::$ 20 de
mayo de 1966 y ampUadónes postMintes,en el
sentido de que ia cuentei córrespcúdUmte se con-
tabilizará por pesos.

Ilmo. Sr.~ La firma ~El Corte Ingles, S. A. ... , cQ-ncesí.onaria
del rógHnen de admisión temporal tior Orden mirtislenal :de
:lO de mayo de 1966 (ocBoletin0üciaJ d{}l,E:$tatlo~del':W am
pliado pó.r Ordenes de 17 de lllarZe' de 196]: (~B(}let¡¡10ü{Jal de!
Estad()~ del 24), 16 de enero de 1969 ,fiBpI€tín OfiCial "d.cl Es~

tado~ del 20}, 8 de noviembre de 1969J«BoIetín Oíiciat del Esta~
do __ del J5J y 3de junio de 1970>~"Boletin (Z}f:lcia.rd~l'Estado..
del 13), para "importación de teJi,dos: de'popeliIl, algodqn im~

permeabilizado, de sarga de algooón100, 'p()r lQQ:y:de ,fihras
sintéticas y algodón, utilIzados, el],' la,confeéción de·trln~heras

y chaquetas, solícita la modificaCÍóh(~e11l1~ilCiOnªdó',régirrfen
en el sentído de que se contabiJlceú por pesos tanto los" tejidos
a importar, sin distjnCÍón dcanchós, corrtoJasptenl;l:asa ex-:'
portar" '

Esto Ministerio, confOl'mándosé a .10' -infotntado Y propJ..10sto
por la Dirección GeneraJde Exponadón,ha resuelto,;

:Modificar el régimen de admisión tempi?ralcol1,cep:ido a la
fírma .,El Corte Inglés, S. k .. , condomil:::jl:j() e'l1Fl.d~e'(1e Pro""
cíados, número 3, Madrid, por Orden dE!2pd'e mayoge HJ66'
(~Bolclín Oficial del Estado .. del 24l",Y",,¡;¡.mpHac¡l:)4~s','Postew
riores, en el sentido de que qüedJ:\ del'ogudo lo di~Pll-e$to,'a.

efectos contables, en el apartadose:xto de la :rnen:Cio!r$.qa ()rden.,
así <.:omo 10 señalado en el apa.rtado sexto ,de, la On;len~{npliu
toda de 17 de marzo de 1007 {«Boletín OIidaldel. Estado». del '?4J
y lo rd8.tivc a dichos cfc{:tos contables sefiahtdo,én1íls, Ordenes
de lH de enero de 1969 (<<Boletín Oficial Q:el· Estfl¡do» del 20),
a no noviembre de 1969 («BoletrnOflcial,o:elEstado» del. 15) y
J de ¡unio de 1970 ("Boletin Oficial del Estud'0'" del13L

En su lugar, continuando en vigor 10 diSpu%to en la; Orden
ampliatoria de 3 dejulllo de 1970, en 01 sCl1tigo deqlfe ,10$
fpjlch.ls induidos en dicho régim8n [popelin "dgoC-:ón imrermea~
hiji!J\do, sarga. de algodón lOO por 100 y fi'!)¡'as sintéticas y
algodón) pueden impo!'tarse en cualquier ancho, se cstabte<;:€
para todos ellos indi'3tintamenteqüe.

Por cada lOO kilogramos nc!ns de dNernlinados tejid-os em~

plE-mlos en la confección de las trincheras () chaquetas. expor~
lados se datarán en cuenta de admisión temporal nI kilog:ra~

mos ·CUt 110 gramos del mismo tejido.
Ea todos los casos se consideran suopmdt1-ctos apro\'ccha'blos

nI 10 por 100 del tejido importado. que adeudarán Jos de-rechos
que les corresponda por la partida -arancelar'Íl;'1 63.02 A,tonfor~

nw a las normas de valoración vigentes,
No existen mermas.
La Aduana matriz puede utilizar este PracedjmientD en las

operaciones realizadas anteriormen.te;',siempr-e que consten en
las certificaciones correspondientes,· t&-'nto en la importación
como en la exportación, las cantidades en peso.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de bs OrdenGs mericionadas,qtIe~\hoFa.se modifican,

Lo que comunico a V. l. par:asu Col10cÍiniHnto y ('h'ctos.
Dio:~ guarde a V. 1. muchos años.
M"ldr(d. 21 de febrero de 1972.'-P. D., el Subsecretario de

Comercio, NemesioFernández·Cuesta.

11010, Sr. Director general de ExportaCión,

onDEN 1e 24 ele I'ebrerüde lfJ72,PGt lu que se oonc€
de a la fLrma ...Constrllccione,,> Aeronauticf;\.,(¡: S, A,..
el régimen de admistón, tempora1 para la Wlporta
cipn de ·diversas materia:;.pTimaspara la fgárwa
Clan de alas deav¡"ón"Fafcól'l.-", c:on (jc.'::ríno a la
exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los húm.ites regiarn2Utar,i-os por la ins
tancIH do la Empresa «ConstrucciQn~t> Ae:I)náu,Nca-s, S. A.~,
suticiLnndo el. r~gimen.dfJ adn~isió:n,t01JlpOr~1,.'p-a:rl;\';la importa.
ClOn d¡ diversas. materia~pri:tl1asp~rala~:fI'l;l)Tica(:-iónde alas
de ';lvi(,n ~F~Jcó~ .1o:-A.. con d0stino a,·.la.e}{portación,

Este J'1lUlS~flo,conformandose'&lojn.ronl'la~o'y prOptlesJo
por la D¡reCClOll General ·de Export¡wión, ha. T!:i,sue!to'

l' Conceder a la firma ~CortstruCdDl1QS }\·eronáulichS, So
ci0dad Anónima», con domicillOen-rvh\drict, calle Réy Fn:.rrci~cu,
numero 4, el ré-gimendeadmjsióntecluporal para la> imporlacíon:
de chapas en aleación da- aluminio'Jp-. A. 7(:1,03· BJ en~sLam~
pnclos <P. A. 76.16 BJ.en perfIles (P" A- 761)2 Bl, ",n barras
(P. A. 76.02 m, en panales (HoneYcomb) fP. A. 7-6.16 131, aC8c
rt?-s aleados en chupas tP..A. ·73,,15 B·a-h· 11 ,en e5te-mpadbS
(lJ A n.15 D-2l, en barras {P; A. ';':3,13 C-5 gl, en tubos
(JJ A. n.1HA-'n, bronce en btttTüs (P: A. 7_1-.0~1 A-2J, r.d'lún. en
pkunus, redondos, pbcus y piancha~ (P. A. :.>9.07 B<lJ-. plüxiglás

2tl redOndos y plnnchas {P. A 39.Q2 H-2J, tejidos de vidrio im
pn,gllado fI'. A, 70.2D El, caucho en· ba r r a s y planchas
{P, A 40.08 A Y BJ, imptin}ución fosfatante (P. A. 32.09 Dl,
dHuyentc:s (P, A. 38.18), imprimat;;ión en cromato da cinc
{P. A. -::12.09 DJ,pintura de pol-iuretano F,l <P. A. 32.09 m, prG~

ducto.s sella.ntes (P, A,. 3:8-19 Xl, barniz protector Protex LV
(P A. 32~09 Dl, diSOlventes (P. A- 3H 13), bisulfuro de lTlO~

libdeno '¡p~, A. 2B.35.Bl Y produCtos propaIacios para pintura
{P 'A.,:l,2.09 :Bl, a utilizar en la fabricación de alas del avión
"Pal?ón ],O~A"'.con destino .a. la exportación, entendiéndose que
el producto>exporta{ióha de contener las mismas materias im
portadas parasuprodu.cclóu,

2,"' A efe,ctas contables; se estabJe-ce que;

Por cadajuegú daalaspftra ávión ",Falcón» €xpcy·tadas se
darún qe baja en las respectivas ct!e¡,¡l;;¡s;

Qqitlhmtú-s vc-intiséis kilog.ram?s 1-526 kgs.J de chapa de alea
ción de al1l:minio degr-ueso infenQt acuatro milímetros. Dentro
de esta >cal:itidad se· consíderarán··subproductos aprovechables
el 70,34::por'.100-de:la misrl:Íl;\,quo adeudarán los derechos aran
celarios'por la· partida arancelaria 76.01 B, conforme a las nor
mas. de,\,a:tot~ciónvigeute.

SelSriíH lrescientoscuarenta ,kil()gmmos (6.340 kgs.l de chapa
de aleacíónae alulTllllio de, grueso~uperjora cuatro milímetros.
Dentro de estl1canlidad se considerarán subproductos aprove
chables el 9:4,85 pOr 100 de la misma; que adeudarán los dere
chosarancelarios por la ,partida arancelaria 76.01 B. conforme
a las n.oXfIl8,sde. valoración vig¡;mte.

Diez .kt~()gra!'nos con .cij?ngJ;'amos (10,1 kgsJ. de. estampa
dos· ena;leaciónd-e aluminio. Dentro de-esta cantidad se con~

sideranin subproductos aprovechables. el 53,46 por 100· de la
tnjgrna, que ade-udarál1Iosderechos arancelatíospor la partida
!,trancelaria 16:01 E, conforme a las normas de valoración vi~
gente.. .

Trccckilogl'amOS con qui:nien1.0.'> gramos (13,5 kgs.l de per
-til8$ en 'aJ~udÓI1de alu1l,1inio. Dentro de esta cantidad se con
siderarán s'ub-productosaprovechabtes el 49,62 por 100 de la mis
ma, que adeudarán los. derechos.· arancelarios por la partida
arancelaria '/'6,01 B, COnftH'HlE' a las n<.::'rmas de valoración vi~

gente.'
Doce kilogramos con 11pvecieni.o3gmlÜos 02,9 kgsJ de barras

de aleadón de aluminio. Detltro de esta eanLidad se com;idúrarán
.súbpt'oductús el 49,61 por 100 de la misma, que adeudaran los
derechos 2ráncelarios por' la. pa;rtida.- anmcelaria 76.01 B, con
forme alas normas. de valoradónvlgelite.

Veinticin,co J¡.íl("jgramoscollsetecientQsgramos (25,7 kgs.l do
panel~s',dealuminlú..Dentro do. esta. cUl1tidad Sé .consiclO-rarán
subproductos a,provochables el 71,59 por Joo de la misma, que
adoudav,\n los derechOSárancehirios por la partida flrCtncela
ria 76,O~,Bjcnn.forrrie-a las,nonnas:cie:valoración vigente.

Tresk-i1f)gramosccn trescientos gramos {3,3 kgs.J de chapas
de acero aleado. Dentrode~stacanticlad,se considerarán sub~

pcoductos~provechJjiblesel.5y,57, porl0Q de la misma, oue adeu
danin . los ,derechos .arancelarios por la partida arancelaria
73.03 A~~-b,conformea las llormas¡je valoración vigente.

Die~j~il()-gramos con, setecientos g-ramos .. fIO,7kgsJ de estam
padosde acero aleado.. Oentrode esta ca.ntidad se considerarán
subp.rúd,uct.o?aplovechabh:sel 44,,85. por .100 de la misma, que
adeudarim los derechosarancelariús pi:lr la partida arancela
ria 73.W A~2cb•• conforllle.a. las nor¡nas· de .valoración vigente.

Cuarenta ji. Seis kilogramo,.,. cúndosc1entos. gramos (46,2 kgs.)
de barras ¡,;le aser? aleado, Dentro de cc.>tac(intidad seconside
:ranht sub.pr-pductos aprov-echabl13s el. 44,8-5 .' por lOO de la misma,
que adeudarán los derechos arancelari()spor la partida arance
laria 13,;\)3 J\~2-b, conforme a"las normas de valoración vigente.

Tres kilogra-mos con cuatrocientos gramos (3,4 kgs,) ,de tu
bos do ae¡;n'o aleado. Dentro de, es~ ..cantidad se· consideraran
subprodll.ctO.? aprovechabl-esel26,47por 100 de la misma, que
adlU¡¡dar~,:nJPsc1erechosarancelario~que "le correspondan por la
parpdl'l;'~rl;\pcelaria 73.0~ ~r2-b, conforme a las normas de valo~

e:taclóll. vj~ep:té.
CuatrQltilogramQs cortcuatroc-ientos gramos. (4,4 kgsJ de

barr¿,s,de '!:lr(Jn¡;;e. Del'l.Lt:o d~esta ('anUdad se considerarán sub
productos f¡pr()v{jchatiles el 65,90 por 100, de la misma, que adeu
dará:n.l,oSjlerecho$ ararrcdaríos que le .correspondan por la
partida arancelaria 74.01 E, conforme a las normas de valora
ción vi,g;~n-t€t

Diez-,~iJo!p'alTIosüO.kgsJ detefJón. Dentro de esta cantidad
5e conside:l'a'rán. mermas, quena adeudarán derecho arancelario
alguno, el 60 por 100 de la mí.5m'l.L

Seis 'kHogramos con doscientos gramos (6,2 kgsJ de plexiglás.
[)cntrodeAstacanti:<ladsecúnsidera:r~mmermas, que no adeu
darán d-eTecr-o ara.'ncelarlo al~uno.eL51,61 por 100 de la misma.

Nueve>kilogramos,con;s~isciet1tosgramos(9,6 kgsJ de tejidos
de vidt"io i.mpregna.do. Dentro de -esta cantidad se considerarán
mermas,: que no adeudarán derecho-arancelarioalguno, el 29,16
por .1Oo,de la misma. ~

LJn kI1ogra.-mo con cien gramos U.lkgsJ de barras y pl-:mchas
de cauch-o, Dentro de' esta cantidad secortsíderarán mermas. que
no ~\deud<min der-ochoars'ncelario alguno, el M,54 por 100 de
la misma.

Veinte kilogramos {20 kgsJdeimprimación, fosfatante. Den
tro deesta,du:ltid3d .se consideraran mennas que no adeudoxán
csrecho arancelario alguno, el '0'5 por 100 de la misma.


